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RESOLUCIÓN DE 25 DE ENERO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y CENTROS,
POR LA QUE SE DISPONE REALIZAR CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO
DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN,
AMPLIACIÓN  Y  EQUIPAMIENTO  DE  ESCUELAS  INFANTILES  EXCLUSIVAS  DE  PRIMER  CICLO  CUYA
TITULARIDAD  CORRESPONDA  A  ENTIDADES  LOCALES  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE
ANDALUCÍA Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2022.

El artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas,  sobre  participación  de  los  ciudadanos  en  el  procedimiento  de
elaboración  de  normas  con  rango  de  Ley  y  reglamentos,  establece  que  con  carácter  previo  a  la
elaboración de un proyecto normativo se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la
Administración competente, recabando la opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura
norma  acerca  de  los  problemas  que  se  pretenden  solucionar  con  la  iniciativa,  la  necesidad  y
oportunidad  de  su  aprobación,  los  objetivos  de  la  norma  y  las  posibles  soluciones  alternativas
regulatorias y no regulatorias.

El  Acuerdo  de  27  de  diciembre  de  2016,  del  Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  adoptan
medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de elaboración normativa a través
del  portal  de  la  Junta  de  Andalucía,  dispone  la  creación  de  un  espacio  único  y  accesible  para  la
participación ciudadana en el procedimiento de elaboración de los proyectos normativos que requieran
de los trámites de consulta previa, y de audiencia e información pública.

En  tanto  que  se  haga  efectiva  la  puesta  en  funcionamiento  del  Punto  de  acceso  para  la
participación pública en el procedimiento de elaboración normativa, el Acuerdo precitado, prevé que
las aportaciones de la ciudadanía se puedan realizar a través del correo electrónico que será facilitado
dentro del portal de la Junta de Andalucía.

Por  tanto,  siendo  necesario  regular  las subvenciones  para  la  construcción,  ampliación  y
equipamiento de escuelas infantiles exclusivas de primer ciclo cuya titularidad corresponda a entidades
locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y conforme a las competencias que me atribuye el
artículo 8 del Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación y Deporte,
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R E S U E L V O

La apertura de un trámite de consulta pública en el procedimiento de elaboración de una orden
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la construcción,
ampliación  y  equipamiento  de  escuelas  infantiles  exclusivas  de  primer  ciclo  cuya  titularidad
corresponda a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía,  durante un plazo de siete
días en el portal web de la Junta de Andalucía:

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa/detalle/236561.html

Sevilla, 25 de enero de 2022.

EL DIRECTOR GENERAL DE
PLANIFICACIÓN Y CENTROS

Fdo: José María Ayerbe Toledano

Informe con firma electrónica en el pie del documento
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A N E X O 

De  conformidad  con lo  previsto  en  el  artículo 133  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  con  carácter  previo  a  la
elaboración de los  proyectos o  anteproyectos de ley o  de reglamento,  se sustanciará una  consulta
pública a través del portal web de la Administración competente para recabar la opinión de los sujetos y
de  las  organizaciones  más  representativas  potencialmente  afectados  por  la  futura  norma.  En
consecuencia, se propone la consulta previa en el procedimiento para la elaboración del proyecto de
orden bajo el enunciado:

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA CONSTRUCCIÓN,
AMPLIACIÓN  Y  EQUIPAMIENTO  DE  ESCUELAS  INFANTILES  EXCLUSIVAS  DE  PRIMER  CICLO  CUYA
TITULARIDAD  CORRESPONDA  A  ENTIDADES  LOCALES  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE
ANDALUCÍA Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2022.

A)  ANTECEDENTES DE LA NORMA

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización de  la  Administración  Pública  y  para  la  ejecución del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y
contable  de  las  medidas  de  los  componentes  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia.

 Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 25 de noviembre de 2021, por el
que se aprueba la propuesta de distribución territorial de los créditos destinados al Programa
de  impulso  de  escolarización  en  el  primer  ciclo  de  Educación  Infantil,  en  el  marco  del
componente 21 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
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 Decreto-ley  3/2021,  de  16  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  agilización
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los
formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  concesión  de
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva.

B)  PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA

Como  avalan  múltiples  estudios  científicos,  la  escolarización  temprana,  especialmente  del
alumnado  más  vulnerable,  se  configura  como  un  elemento  de  enorme  relevancia  para  asentar  los
cimientos educativos que permitirán tanto los posteriores aprendizajes como la efectiva integración
social, constituyéndose así como un elemento fundamental para la compensación de las desigualdades
que pueden presentar los niños y niñas al acceder al sistema educativo. 

Actualmente, la tasa de escolarización en esta etapa educativa, en la comunidad autónoma de
Andalucía, se encuentra muy cerca del 50% de la población entre 0 y 3 años, por lo que existe un amplio
margen para mejorar y aumentar la tasa de escolarización. Además, dirigiendo esta línea de subvención
hacia  el  ámbito  territorial  de  las  entidades  locales  donde  aún  no  hay  oferta  de  primer  ciclo  de
educación infantil se  prioriza la creación de plazas públicas que van a permitir el acceso del alumnado
en zonas con mayor incidencia de riesgo de pobreza o exclusión social y la extensión a áreas rurales.

Dentro  de  las  políticas palanca del  Plan  de  Recuperación,  Transformación y  Resiliencia  del
Gobierno  de  España,  concretamente  en  la  palanca  VII,  referida  a  la  educación  y  conocimiento,
formación  continua  y  desarrollo  de  capacidades,  se  incluye  el  componente  21:  “Modernización  y
digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0 a 3 años”; en cuyo marco el
Ministerio de Educación y Formación Profesional va a desarrollar, con el conjunto de las Comunidades
Autónomas, el programa de cooperación territorial de impulso de escolarización en el primer ciclo de
educación infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2
años.

Dicho Plan se traduce, con carácter general, en un mecanismo para la recuperación, resilencia y
promoción de aquellos sectores económicos y sociales afectados por la pandemia provocada por la
Covid-19 y  se nutre de aquella parte del  presupuesto de la  Unión Europea en que este se ha visto
incrementado por esta causa y que se conoce como fondos Next Generation.

Con  esta  iniciativa  normativa  se  pretende  dar  cauce  a  los  objetivos  propuestos  en  dicho
programa de cooperación de impulso de la escolarización en el primer ciclo de educación infantil para
la  implementación  de  las  previsiones  educativas  del  Plan  en  el  ámbito  de  nuestra  Comunidad
Autónoma  y  canalizar  los  fondos  destinados  por  Europa  a  reparar  los  daños  provocados  por  la
pandemia e impulsar, a través de reformas e inversiones, los sectores afectados.
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C)  NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN

Esta Orden incentiva a las Entidades Locales para que en su ámbito territorial, mediante las
subvenciones que se les concederían, tengan la posibilidad de construir o ampliar escuelas infantil de
titularidad  pública,  ofreciendo  una  oferta  de  plazas  de  primer  ciclo  suficiente  para  atender  las
necesidades de escolarización de los niños y niñas menores de 3 años que actualmente no encuentran
en sus núcleos de población y que por tanto, dificulta su escolarización en centros de primer ciclo de
educación infantil. 

La Orden responde al compromiso recogido en el citado programa de cooperación territorial de
impulso a la  escolarización de 0-3 años,  siendo esta escolarización una de las principales inversiones
educativas del Plan de Recuperación, ya que la participación en esta etapa es uno de los predictores
más importantes para la mejora de los resultados educativos y del  desempeño  futuro en todos los
ámbitos de  los  niños  y  niñas.  Además,  una  mayor  disponibilidad  y  accesibilidad  a  estas  plazas
contribuye a potenciar la igualdad de oportunidades y la inclusión social. 

La nueva norma se justifica por la  finalidad  de una inversión de gran impacto en el bienestar
social, en la calidad y equidad educativa y en el equilibrio territorial,  dado que en su implantación se
prioriza el acceso a la educación del alumnado en aquellas zonas con mayor incidencia de riesgo de
pobreza o exclusión social y la extensión de estas plazas a  las áreas rurales.

Con ella se pretende, por último, cumplir con los objetivos, aplicando con eficacia y eficiencia
los fondos europeos recibidos.

D)  OBJETIVOS DE LA NORMA

Establecer  las  bases   reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia no competitiva para la construcción, ampliación y equipamiento de escuelas infantiles de
primer ciclo cuya titularidad corresponda a entidades locales del territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Para el caso de su construcción, se prevé la financiación cuando no exista oferta de plazas de
este ciclo en el ámbito territorial de la entidad local a 31 de diciembre de 2020.

Para el caso de su ampliación, se prevé su financiación siempre que dicha ampliación conlleve
el incremento de plazas por aumento del número de unidades del centro.

En el caso del equipamiento, debe ir dirigido a las nuevas plazas creadas.

La construcción o ampliación de las  escuelas infantiles  deberá producirse a  partir  del  1  de
enero de 2021.
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E)  POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS

Construcción de nuevas escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía.

F  )  FECHA DE LA PUBLICACIÓN   

Martes, 25 de enero de 2022.

G)  ENVÍO DE APORTACIONES

La ciudadanía,  organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus
opiniones sobre los aspectos planteados en este documento a través del siguiente correo electrónico:
dgplanificacion.ced@juntadeandalucia.es  .  

Quien formule estas aportaciones deberá incluir en su correo, su nombre y apellidos o razón
social o denominación de la entidad a la que representa.

Quien formule estas aportaciones deberá incluir en su correo, su nombre y apellidos o razón
social o denominación de la entidad a la que represente.

H)  PLAZO DE PARTICIPACIÓN

Del 25/01/2022 al 02/02/2022, ambos inclusive.

I)  ORGANISMO

Consejería de Educación y Deporte.
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